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RESUMEN
%STE ARTÓCULO PRETENDERÈ EXPLICAR LOS CAMBIOS QUE SE HAN DADO DESDE LA
concepción tradicional del contrato como un acuerdo paritario entre iguales 
PARACREAROBLIGACIONES�BASADOENLALIBREDISCUSIØNENTRELASPARTES�HASTAEL
CONTRATOMASIlCADODEADHESIØN�QUERIGEHOYENLAMAYORÓADELOSMERCADOS
BASADOENEL GRAN TRÈlCODEBIENES Y SERVICIOS�0ARAELLO� SE IDENTIlCARÈ LA
IDEOLOGÓA DOMINANTE EN EL CONTEXTO EN EL CUAL SE DIO LA CODIlCACIØN Y LA
CONSECUENTEREGULACIØNDELOSCONTRATOS�ELTIPODECONTRATOENLACONCEPCIØN
CLÈSICA�SUPOSTERIORCRISISCONLAAPARICIØNDELOSCONTRATOSMASIlCADOSYEL
DIRIGISMOCONTRACTUAL�TERMINANDOCONUNACONCEPTUALIZACIØNDELADElNICIØN�
FUNCIONESYNATURALEZAJURÓDICADELOSCONTRATOSDEADHESIØN�

,AMETODOLOGÓAQUESEUTILIZØFUEHERMENÏUTICAAPARTIRDELOSTEXTOSDELA
DOCTRINA LATINOAMERICANA QUE SIRVIØ COMO MATRIZ DE LECTURA A LA NORMATIVA
NACIONALVIGENTE�0ARAESTOSEUTILIZARONTÏCNICASDERECOLECCIØNDEINFORMACIØN
DOCUMENTAL QUE FUERON ORGANIZADAS A TRAVÏS DEL SISTEMA BIBLIOGRÈlCO QUE
PERMITIERONELANÈLISISCORRELACIONADODELASVARIABLES�,ASVARIABLESUTILIZADAS
PARA DESARROLLAR LA INVESTIGACIØN FUERON EL CONTRATO DE LIBRE DISCUSIØN DE
CLÈUSULAS�LAAUTONOMÓADELAVOLUNTADPRIVADAYLOSCONTRATOSDEADHESIØN�
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From the free discussion contract 

to the adhesion contract

ABSTRACT
%STE ARTÓCULO PRETENDERÈ EXPLICAR LOS CAMBIOS QUE SE HAN DADO DESDE LA
4HISARTICLE IS INTENDEDTOEXPLAINTHOSECHANGESMADEFROMTHETRADITIONAL
CONCEPTOFACONTRACTASANEGALITARIANAGREEMENTBETWEENPEERSINORDERTO
CREATEOBLIGATIONSBASEDONFREEDISCUSSIONBETWEENTHEPARTIES�TOTHEWIDELY
DISSEMINATEDADHESIONCONTRACTWHICHGOVERNSTODAYMOSTMARKETSBASEDON
THEBIGTRAFlCOFGOODSANDSERVICES�&ORTHISPURPOSE�THEARTICLEIDENTIlESTHE
IDEOLOGYPREVAILINGINTHEENVIRONMENTINWHICHENCODINGANDREGULATIONOF
CONTRACTS�CLASSICALCONCEPTIONCONTRACT�ITSPOSTERIORCRISISWITHTHEEMERGENCE
OFWIDELYDISSEMINATEDCONTRACTS�ANDCONTRACTUALLEADERSHIPWEREEXECUTED�
ANDITCONCLUDESWITHCONCEPTUALIZATIONOFDElNITION�FUNCTIONS�ANDJURIDICAL
NATUREOFADHESIONCONTRACTS�

-ETHODOLOGY USED WAS HERMENEUTICS FROM SEVERAL TEXTS OF THE ,ATINA
!MERICANDOCTRINEWHICHWASUSEDASTHEPATTERNTOREADNATIONALNORMSIN
FORCE� &OR THIS� DOCUMENTARY INFORMATION COLLECTION TECHNIQUES WERE USED�
DULY ORGANIZED THROUGH A BIBLIOGRAPHIC SYSTEM� 4HESE TECHNIQUES ALLOWED
ANALYZING CORRELATION OF VARIABLES� 6ARIABLES USED TO DEVELOP THE RESEARCH
WERETHEFREECLAUSEDISCUSSIONCONTRACT�AUTONOMYOFPRIVATEINTENT�ANDTHE
ADHESIONCONTRACTS�

Key words:!UTONOMYOFPRIVATEINTENT�FREEDISCUSSIONCONTRACT�CONTRACTUAL
LEADERSHIP�ADHESIONCONTRACT�
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1. IDEOLOGÍA DEL CONTRATO EN EL SIGLO 
XVIII EN LA ETAPA DE LA CODIFICACIÓN

1.1 La autonomía de la voluntad privada 

(ideología y conceptualización)

,OS PRINCIPALES AUTORES DEL DERECHO PRIVADO
HAN INTENTADO DElNIR LO QUE SE ENTIENDE
POR AUTONOMÓA DE LA VOLUNTAD PRIVADA Y LAS
IMPLICACIONESQUEELLOTIENEPARALAFORMADE
CONCEBIRLAFUNCIØNDEL%STADO�5NADEESTAS
DElNICIONESESLADADAPORELTRATADISTAITALIANO
%MILIO "ETTI �����	� QUIEN LA ENTIENDE COMO
hUNAACTIVIDADYPOTESTADDEAUTORREGULACIØN
DEINTERESESYRELACIONESPROPIAS�DESPLEGADA
PORELMISMOTITULARDEELLAS�v%STAAUTONOMÓA
nAGREGA– es reconocida por el ordenamiento 
JURÓDICO� EN EL CAMPO DEL DERECHO PRIVADO�
hCOMO PRESUPUESTO Y FUENTE GENERADORA
DE RELACIONES JURÓDICAS YA DISCIPLINADAS� EN
ABSTRACTO Y EN GENERAL� POR LAS NORMAS DEL
ORDEN JURÓDICOv� 3E TRATA nPROSIGUE– hDE UNA
POTESTAD CREADORA� MODIlCADORA O EXTINTIVA
DE RELACIONES JURÓDICAS ENTRE INDIVIDUO E
INDIVIDUO� ,A MANIFESTACIØN SUPREMA DE
ESTAAUTONOMÓAESELNEGOCIO JURÓDICO�v,UIGI
&ERRI �����	SE×ALAQUELAAUTONOMÓAPRIVADA
implica para el Estado una autolimitación de 
LAORDENACIØNLEGAL�PUESDEJAESPACIOSENLOS
QUE PUEDE INSERTARSE LA ACTIVIDAD NORMATIVA
de los particulares.

,AAUTONOMÓADELAVOLUNTADPRIVADAHATENIDO
grandes consecuencias dentro de los sistemas 
JURÓDICOSOCCIDENTALES�PRINCIPALMENTEEN LOS
PAÓSES QUE SON hHEREDEROSv DE LA TRADICIØN
JURÓDICAFRANCESAPOSREVOLUCIONARIAQUETUVOSU
PUNTOCULMENENEL#ØDIGO#IVILDE.APOLEØN
�����	�ENLAÏPOCALLAMADADELACODIlCACIØN�
/BVIAMENTE�PARAELESTABLECIMIENTODEDICHO
DOGMA FUE DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA
LA IDEOLOGÓA DOMINANTE EN EL CONTEXTO DE
CONSAGRACIØN NORMATIVA� TANTO EN EL ÈMBITO
político como en el económico. 

0ARAENTENDER CONCRETAMENTE LAS IMPLICACIO-
NES QUE TIENE LA AUTONOMÓA DE LA VOLUNTAD
PRIVADA�ESIMPORTANTETENERENCUENTAQUELA
MISMAFUECONSAGRADALEGISLATIVAMENTE�OBE-
deciendo a una ideología predominante en un 
MOMENTO DETERMINADO� REGIDO POR GRANDES
HITOS HISTØRICOS Y POR UNA VISIØN PARTICULAR
DELMUNDO�COMOSEVERÈACONTINUACIØN�%N
LAETAPADE LACODIlCACIØN REGÓACOMO IDEO-
LOGÓA PREDOMINANTE EL LIBERALISMO� CORRIENTE
DEPENSAMIENTOQUEAÞNHOYPROMUEVEELLÓ-
MITEALPODERCOACTIVODEL%STADOYELMAYOR
NIVEL DE LIBERTAD CIVIL DE LOS INDIVIDUOS� $EL
MISMOMODO�ABOGAPORELHECHODEQUETO-
das las personas se encuentren sometidas al 
MISMOMARCONORMATIVO�BAJOELPRINCIPIODE
IGUALDADANTELALEY�%STACORRIENTETUVOCOMO
CONTEXTOACONTECIMIENTOSSOCIALES�POLÓTICOSY
ECONØMICOS�QUESEVENÓANDESARROLLANDODES-
DE EL SIGLO 86)))� COMO LAS REVOLUCIONES BUR-
GUESAS�–PRINCIPALMENTE LA&RANCESA�����	Y
LA)NDUSTRIAL����������	–�ENLASCUALESSEES-
TRUCTURARONYCONSOLIDARONBUENAPARTEDESUS
PRINCIPIOS�%NLAPRIMERASECONCIBEELESQUE-
MAPOLÓTICODEL LIBERALISMO�EN TANTOQUEEN
la segunda se consolida el liberalismo como 
DOCTRINAECONØMICA�DANDOCONELLOORIGENAL
naciente capitalismo.

$ESDEELPUNTODEVISTADESUSFUNDAMENTOS
ECONØMICOS� EL LIBERALISMO PROPUGNA POR EL
LIBREJUEGODELASFUERZASECONØMICAS�BASÈN-
DOSEENQUELAElCAZCOLABORACIØNYELEQUI-
LIBRIODEESTAS FUERZASPRESUPONE LA LIBERTAD
DE MOVIMIENTO� %N ECONOMÓA� EL LIBERALISMO
ESSINØNIMODELIBRECONCURRENCIAYAUSENCIA
DERESTRICCIONESYREGULACIONESPORPARTEDEL
%STADO�CUYASBASESPUEDENSINTETIZARSEASÓ�
��	 LA SOCIEDAD ESTÈ REGIDA POR LEYES UNIVER-
SALESYPERMANENTES���	LAESFERAECONØMICA
ESTÈREGIDAÞNICAMENTEPOREL INTERÏSPERSO-
NAL�YLACOMPETENCIADELOSESFUERZOSINDIVI-
DUALESASEGURAEL TRIUNFODE LOSMÈSHÈBILES
Y LOSMEJORES� ��	ELDESTINOHUMANOSEREA-
LIZA POR LA LIBRE ACCIØN INDIVIDUAL� %L %STADO
DEBELIMITARSEALOGRARLASEGURIDADINTERNAY
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LA DEFENSA DEL PAÓS� PUES EN LOS DEMÈS PRO-
BLEMASCUANDOFOMENTA�ENTORPECE�YCUANDO
REGLAMENTA�DESORGANIZA�0ARAELPENSAMIENTO
LIBERAL�ELAFÈNDELUCROYLACONCURRENCIASON
LAS FUERZAS FUNDAMENTALES DE UNA ORGANIZA-
CIØNECONØMICASANA�YLAPOLÓTICAECONØMICA
DELLIBERALISMOES�ENCONSECUENCIA�ESENCIAL-
MENTENEGATIVA�PORQUEEXIGEELLIBREJUEGODE
LASFUERZASECONØMICASYLAMENORINTROMISIØN
POSIBLEDEL%STADO�$ICCIONARIO%NCICLOPÏDICO
1UILLET������P���	�

%L LIBERALISMO POLÓTICO Y lLOSØlCO DEL SIGLO
86))) TUVO SUS DERIVACIONES EN EL CAMPO
DE LA ECONOMÓA� %N &RANCIA� LOS lSIØCRATAS1

ECHARONLOSCIMIENTOSTEØRICOSDELLIBERALISMO
ECONØMICO�HACIÏNDOSECÏLEBREDESDEENTONCES
el conocido principio del laisse-faire, laisse passer –

DEJARHACER�DEJARPASAR–�ATRIBUIDOA'OURNAY��
YQUEIMPLICALATOTALPRESCINDENCIADEL%STADO
ENLAACTIVIDADECONØMICADELOSINDIVIDUOS�
%N)NGLATERRAHALLØEXPRESIØNENLASDOCTRINAS
ENUNCIADASPOR!DAM3MITH3 Y LOS LLAMADOS
hCLÈSICOSv �$ICCIONARIO%NCICLOPÏDICO1UILLET�
����	�

,APROSPERIDADDELSIGLO86)))APARECECOMO
una prosperidad de las capas superiores de 
LASOCIEDAD�CONANTAGONISMOSDECLASESQUE
HACEN CRISIS EN ���� Y QUE SE TRADUCEN EN
1

de una ley natural por la cual, si no hubiera intervención del 
gobierno, el buen funcionamiento del sistema económico 

2
-1759, economista 

libertad de industria y comercio. A diferencia de los fisiócratas, 
sin embargo, consideraba la industria como una fuente de 

3 SMITH (Adam), 1723-1790, economista escocés, autor de la 

en el egoísmo humano. Considerado como el mayor exponente 

división del trabajo. La división 

QUEBURGUESESYPROLETARIOSMOTORIZANLARE-
VOLUCIØN�%L��DEJULIODE�����PORDECISIØN
DE LA !SAMBLEA 'ENERAL� DESAPARECE FORMAL-
MENTEELFEUDALISMO�SEPROCLAMALAIGUALDAD
CIVIL�ALPUNTOQUETODOS LOSCIUDADANOSPO-
DRÈN SER ADMITIDOS EN CARGOS CIVILES� MILITA-
RESYJUDICIALES�YLABURGUESÓATIENEACCESOA
LAMAGISTRATURA �,AMMANA� �����P� ���� ���
Y���	�#OMOREACCIØNCONTRA LASESTRUCTURAS
FEUDALES�LA2EVOLUCIØN&RANCESAAlRMØELIM-
perio de una ideología económico-social más 
VALIOSA QUE LA DEL SISTEMA DESPLAZADO� #ON
CARÈCTERABSOLUTOPROCLAMØLAVIGENCIADELOS
PRINCIPIOS FUNDAMENTALESDE LA IGUALDADY LA
LIBERTAD�CONSAGRADOSLUEGO�NORMATIVAMENTE�
EN TODAS LAS#ONSTITUCIONESY CODIlCACIONES
CONTINENTALESDELSIGLO8)8�PRINCIPALMENTEEN
EL#ØDIGO#IVILDE.APOLEØN�

$ESDE ENTONCES� COMENZØ A CONSOLIDARSE EL
PREDOMINIODELOSESQUEMASDELINDIVIDUALIS-
MOLIBERAL�ENUNASOCIEDADQUEDEBÓAPRIVILE-
GIAR�SOBRELABASEDESUSIDEASCARDINALES�UNA
RÈPIDACIRCULACIØNDELARIQUEZAYGARANTIZARAL
naciente sistema de la moderna empresa un 
COElCIENTERELEVANTEDEACUMULACIØNDECAPI-
TAL�#ADAHOMBREERAENTONCES�LIBREDEINVEN-
TARSUPROPIOPROVECHOYENELMARCODEESE
CUADRANTESEDESENVOLVÓANLAS LEYESDELMER-
CADO�QUEENCONTRABANSUlELCORRELATOENLOS
SISTEMASJURÓDICOS�ALPUNTOQUELAREGULACIØN
DELASRELACIONESCIVILESENTREINDIVIDUOSVENÓA
DISE×ADASOBRELABASEDEPRINCIPIOSYNORMAS
subordinados al principio absoluto de libertad 
ECONØMICA�3TIGLITZ�����	�

$ENTRO DE LAS IDEAS LIBERALES� LAS RECOMEN
DACIONES DE LA ESCUELA lSIOCRÈTICA� CON
1UESNAY4ALAVANGUARDIA�NOSØLOSEREDUCÓAN
al laissez-faireYAL LIBRECAMBIO�SINOQUECON
DENABAN TODA POLÓTICA DE INTERVENCIØN� QUE
condensaba en una condena global a la 
REGULACIØN O EL CONTROL GUBERNAMENTAL Y EN
un decidido estímulo a un incondicional libre 

4
-1774. Economista francés, fundador 

de la escuela económica denominada fisiocracia.
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comercio5. La doctrina económica liberal 
DESENVUELVEYDESARROLLALATEORÓAlSIOCRÈTICA�
YANOESSØLOLAAGRICULTURALAQUEOCUPAUNA
posición central en el programa de economía 
POLÓTICA� SINO QUE SE ALUDE AL DESARROLLO DEL
COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA� SE PROPICIA LA
DIVISIØNDELTRABAJOYLAESPECIALIZACIØN�TODO
LO CUAL CONTRIBUYE A LA MULTIPLICACIØN DEL
INTERCAMBIOCOMERCIAL�3TIGLITZ������P����	�

,ACONCIENCIASOCIALVAADQUIRIENDOSUPROPIO
PERlL�ENVIRTUDDEDOSPRINCIPIOSIDEALESQUE
ENELSIGLO86)))SEAlRMANENLALUCHADELA
BURGUESÓA CONTRA LAS CLASES PRIVILEGIADAS�
EL DE LA IGUALDAD Y EL DE LA LIBERTAD� ,A
IGUALDAD APUNTA A TODAS LAS CLASES SOCIALES�
SU CONTENIDO SON LOS DERECHOS Y DEBERES�
ADMITIENDOQUEELPODERCENTRALDEBEEJERCER
UNA ACCIØN NIVELADORA� ABOLIENDO PRIVILEGIOS
E INMUNIDADESDEQUEGOZAN LANOBLEZAYEL
CLERO� EN PERJUICIO DE LA BURGUESÓA �3TIGLITZ�
�����P����	�!ESTOSPRINCIPIOSDELIBERTADE
IGUALDAD�SEGÞNLACONCEPCIØNDOMINANTEDE
LAÏPOCA�SELLEGABAATRAVÏSDELUSOEXCLUSIVO
DE LA RAZØN HUMANA� LOS CUALES DEVINIERON
EN UNA DE LAS IDEAS FUNDAMENTALES QUE SE
desarrollaban a partir de la racionalidad 
HUMANA�la de la autonomía de la voluntad6.

3TIGLITZ�EXPLICANDOLOSALCANCESDELCONCEPTO
DEAUTONOMÓADELAVOLUNTADPRIVADA�SOSTIENE
LOSIGUIENTE�

5 Shumpeter, en su obra, Historia del Análisis Económico (como 

6 Los filósofos de la Escuela Moderna del Derecho Natural, 

y secundaron el principio del voluntarismo o consensualismo 
como explicación de las instituciones. Como diría Yuri Vega, 

Escuela Moderna del Derecho Natural encontraron en el valor 

sistema liberal: todo el mundo es libre de hacer nacer por el 
juego de las voluntades libres las obligaciones y relaciones 

-

527). 

,AAUTONOMÓADELAVOLUNTADDESIGNA�
SEGÞN SU ETIMOLOGÓA� EL PODER QUE
TIENE LA VOLUNTAD DE DARSE SU PROPIA
LEY� %N EL PENSAMIENTO JURÓDICO� LA
AUTONOMÓA DE LA VOLUNTAD REPRESENTA
UNCONCEPTODOCTRINALQUESE TRADUCE
EN NORMAS POSITIVAS Y QUE� EN UNA
PRIMERA APROXIMACIØN� SIGNIlCA QUE
LA VOLUNTAD ES LA FUENTE Y LA MEDIDA
DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS� (A SIDO
CALIlCADA COMO LA PIEZA MAESTRA DE
LAlLOSOFÓADOMINANTEDELSIGLO8)8�EL
DENOMINADO INDIVIDUALISMO JURÓDICO�
9ÏSTE� A SUVEZ� FUEENTENDIDODESDE
el período clásico como la concepción 
QUE HACE DEL INDIVIDUO� CONSIDERADO
COMO UNA VOLUNTAD LIBRE� AISLADO DEL
MEDIO SOCIAL� EL SOLO OBJETO� EL SOLO
FUNDAMENTOYELSOLOlNDEL$ERECHO�
/TORGA AL HOMBRE DERECHOS NATURALES
ANTERIORESALOSDELASOCIEDAD�ENTRELOS
cuales el esencial es la libertad. Hace 
DELINDIVIDUOLAFUENTEDEL$ERECHO�LO
QUE DOCTRINALMENTE SE DIO EN LLAMAR
AUTONOMÓA DE LA VOLUNTAD� Y ASIGNA
COMOlNDEL$ERECHOLACOEXISTENCIADE
LAS VOLUNTADES INDIVIDUALESv �3TIGLITZ�
�����P����	�7

4ANPROFUNDAYACENTUADAFUELACREENCIAEN
LARACIONALIDADHUMANA�ENLAPOSIBILIDADDE
CONCEBIR LOSDERECHOSCONFORMEA LA RAZØNY
QUE LOS MISMOS QUEDARÓAN PLASMADOS EN LA
GRAN OBRA DEL #ØDIGO #IVIL &RANCÏS� QUE ELLO
DIO LUGARAUNA FECIEGAEN LA LEGISLACIØNASÓ
EMANADA�LOQUETRAJOCOMOCONSECUENCIAUNA
ESCUELADEINTERPRETACIØNDELDERECHODEFOR-
MALITERAL�CONOCIDACOMOLAEXÏGESIS�.
7 Ranouil, V., en su obra, L’Autonomie de la Volonté. Naissanse et 

Evolution d’un Concept, Presses Universataires, (como se cita en 

doctrinal, ha inspirado numerosas reglas jurídicas, como la 
de la libertad contractual, el consensualismo, el principio 
vinculante, la interpretación del contrato, etc.

8 La exégesis como teoría de la interpretación, surge con la 

para la escuela de la exégesis, el Derecho se halla constituido 
sólo por reglas jurídicas. Hace abstracción de la realidad viva 
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1.2 Tipo de contrato consagrado en la 

concepción clásica

,ACONCEPCIØNQUESETENGAENUNMOMENTO
DETERMINADODELDERECHOENGENERALYDELCON-
trato en particular depende de las circunstan-
CIASSOCIALES�POLÓTICASYECONØMICASENMEDIO
de las cuales se encuentra inmersa. El dere-
CHO�ENGENERAL�NOESAJENOALOQUEOCURREEN
ELACONTECERSOCIAL�ALASASPIRACIONESÏTICASY
SOCIALESDELSERHUMANO�SEINSERTA�MUYPOR
EL CONTRARIO� EN LAHISTORICIDADDELHOMBRE Y
DESUSCREACIONES�ELDERECHOESUNADEELLAS�
ESUNBIENCULTURAL�9�ALSERCULTURA�REVELALA
PROBLEMÈTICADEUNPUEBLO�DEUNAÏPOCA�DE
UNAESPECIALMANERADESENTIRYVALORAR�&ER-
NÈNDEZ������P���	�

%STOESTANCLARO�QUEBASTACONCOMPARAREL
ESCASOPAPELDELCONTRATOENELSISTEMA FEU-
DALnAGRARIO�ARTESANAL�DEAUTOCONSUMO–�CON
ELDESENVOLVIMIENTODEESTAINSTITUCIØNENLA
ÏPOCA DE LA 2EVOLUCIØN )NDUSTRIAL EN LA QUE
SEPRESENTAUNGRANDESARROLLODELASFUERZAS
PRODUCTIVASDEBIENESYSERVICIOSYELCONTRA-
to se torna como el instrumento apto para el 
intercambio de los mismos. Coincidieron geo-
GRÈlCAMENTE LOS EVENTOS POSREVOLUCIONARIOS
QUEDIERONORIGENALNACIENTECAPITALISMOYLA
NUEVATEORÓAJURÓDICAQUEORGANIZØDEMANERA
ESTRUCTURADALATEORÓADELCONTRATOYLOSCON-
TRATOSTÓPICOSMÈSIMPORTANTESDELAÏPOCA�,A
MUESTRADEELLO�ESEL#ØDIGO#IVILDE.APO-
LEØN �EL PRIMERO QUE SISTEMATIZØ LEGISLATIVA-
MENTEELDERECHODELOSCONTRATOS	QUECOMO
SEEXPUSOANTERIORMENTEES FRUTOPOLÓTICODE
LA 2EVOLUCIØN &RANCESA Y COEXISTENTE CON LA
2EVOLUCIØN)NDUSTRIAL�ELCUALESTABADISE×ADO
PARAQUELACLASETRIUNFANTE�LABURGUESÓA	TU-
VIERALOSELEMENTOSNECESARIOSPARAGARANTIZAR
su posición dominante dentro de la sociedad 
en su conjunto.

%L #ØDIGO #IVIL .APOLEØNICO ES LA OBRA QUE
MEJOR TRADUCE EL TRIUNFO DE LA BURGUESÓA� YA
QUE LAS CONQUISTAS POLÓTICAS� ECONØMICAS E
IDEOLØGICASSEREmEJARONENLOSTEXTOSLEGALES�
%LCONTRATOAPARECEREGULADODEMODOTALQUE
CONSTITUYEUNAINEQUÓVOCAADHESIØNALOSINTE-
RESESYREQUERIMIENTOSPOSREVOLUCIONARIOSDE
UNASOCIEDADCONASPIRACIONESANUEVAS FOR-
mas de organización económico-SOCIALO�CON
MAYOR PRECISIØN� DE LAS CLASES QUE ASUMÓAN�
DESDE ENTONCES POSICIONES HEGEMØNICAS �)L
#ONTRATTO�)L-ULINO�DE2OPPO�CITADOPOR3TI-
GLITZ�����	�

3EGÞN3TIGLITZ�ELTIPODECONTRATOQUESECON-
CIBIØENLAETAPADELACODIlCACIØNSECONSIDE-
raba como la base estructural de la sociedad 
YPARTÓADEALGUNOSPRINCIPIOSSUPREMOSCOMO
��	 LA LIBRE INICIATIVA INDIVIDUAL� ��	 LA CONCU-
RRENCIADELOSMERCADOSY��	ELAFÈNILIMITADO
DEUTILIDADES�$EESTAMANERA�ELCONTRATOSE
CONVIRTIØENELSÓMBOLODELASOCIEDADNACIDA
DELASREVOLUCIONESBURGUESAS�COMOANTÓTESIS
ALANTIGUORÏGIMENQUESE FUNDAMENTABAEN
CONCEPCIONESFEUDALESQUECONSISTÓANENECO-
NOMÓASCERRADASYRELACIONESCORPORATIVASPRI-
VILEGIADAS�3TIGLITZ������P���	�

,A LIBERTAD DE INICIATIVA INDIVIDUAL TENÓA �Y
TIENE	 SU APLICACIØN EN EL PLANO JURÓDICO EN
LALIBERTADDECONTRATAR�$ICHOCONTRATODEBÓA
SERFRUTODELADECISIØNLIBREMENTECONCERTADA
DELASPARTES�LOCUALSETRADUCEENQUEDEBÓA
EXISTIRLIBERTADPARADECIDIR��	SISECONTRATABA
ONOSECONTRATABA���	CONQUIÏNSECONTRATA-
BA���	LAFORMAOTIPOCONTRACTUALQUEMEJOR
SE ADAPTARAA LOSPROPIOS INTERESES Y ��	 LAS
CLÈUSULASESPECÓlCASQUEDEBÓANCONTENERLAS
MANIFESTACIONESDELASPARTESYQUEFORMABAN
ELCONTENIDODELCONTRATO�3ECONSIDERABAQUE
cada sujeto tenía la posibilidad de contratar 
en los anteriores supuestos sin distinción por 
ELHECHODEPERTENECERAUNADETERMINADACLA-
SESOCIAL�ODEENCONTRARSEENSITUACIØNDEDE-
BILIDAD�%LÞNICOTRATODIFERENCIALENEL#ØDIGO
#IVILERAELQUESEESTABLECÓACONRESPECTOA
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DETERMINADOSSUJETOSQUESEENCONTRABANEN
SITUACIØNDEINFERIORIDAD�LOSINCAPACESABSO-
LUTOSYRELATIVOS	YEXCEPCIONALMENTEPORRAZO-
nes económicas como cuando se estableció la 
INSTITUCIØNDELALESIØNENORME�3TIGLITZ�����	�

El contrato es concebido como un trascen-
DENTE INSTRUMENTODE LA LIBERTAD�PORMEDIO
DE LA CUAL CADA INDIVIDUOPUEDEALCANZAR SU
AUTONOMÓA EN LA VIDA PRIVADA Y EN LA ACTIVI-
DADPRODUCTIVAATRAVÏSDELAINSERCIØNDESUS
PROPIOSMEDIOSYACTIVIDADENELJUEGODELA
libre concurrencia. Cada uno es creador de las 
REGLASQUEHABRÈNDEDISCIPLINARSUSRELACIONES
CONOTROS� CON LOQUE SE CONSTITUYEEL LEGIS-
LADORDESUPROPIAESFERA INTERÏSYEL%STADO
TIENECOMOFUNCIØNGARANTIZARLAEJECUCIØNDE
los acuerdos alcanzados en ejercicio de la li-
BERTAD INDIVIDUAL�4ODOELLOENCUENTRAEXPLI-
CACIØNYJUSTIlCACIØNENELINTERÏSECONØMICO
GENERAL� PENSADO COMO LA SUMATORIA DE LOS
INTERESES INDIVIDUALES SATISFECHOS MEDIANTE
LAUTILIZACIØNPLENAYElCIENTEDELOSRECURSOS
PRODUCTIVOS�ENELMARCODELALIBRECOMPETEN-
CIA�3TIGLITZ������PP���-��	�

$ESDE ESA PERSPECTIVA� SE TENÓA LA IDEA DE
QUELOSINDIVIDUOSQUEPRESTABANSUCONSEN-
timiento para la celebración del contrato eran 
RACIONALES� LIBRES Y EN SITUACIØN DE IGUALDAD
FORMAL� QUE DISCRECIONALMENTE DISCUTÓAN EL
CONTRATO Y LAS DIFERENTES CLÈUSULAS DEL MIS-
MO�0ORLOTANTO�SECONSIDERABAINADMISIBLE
CUALQUIERINTROMISIØNPORPARTEDEL%STADOEN
LAFORMACIØNDELCONTRATOPUESTOQUESEAlR-
MABADOGMÈTICAMENTEQUE hLOACORDADOVO-
LUNTARIAYLIBREMENTEPORLASPARTESNOPODÓA
SINOSERJUSTOv�!L%STADOLEESTABAVEDADO�EN
PRINCIPIO�INTERVENIRDESDEELLEGISLATIVO�ESTA-
bleciendo imposiciones a los particulares a 
LAHORADECONTRATAR�ENCONSECUENCIA� LAAU-
TONOMÓADE LAVOLUNTADSOLAMENTEPODÓASER
RESTRINGIDAPORMOTIVOSDEORDENPÞBLICO�PERO
TRATANDODEQUEDICHAINTERVENCIØNSEREDUJERA
ALMÓNIMOPOSIBLE�$ELMISMOMODO�TAMPOCO
PODÓA INTERVENIRSEELCONTRATODESDE LA RAMA

JUDICIALREVISANDOELCONTRATOOESTABLECIENDO
CONDICIONESDIFERENTESALASQUERIDASPORLAS
PARTES� LO ÞNICO QUE PODÓA HACER EL JUEZ ERA
INTERPRETARLAVOLUNTADREALQUERIDAPORELLAS�

%LCONTRATOSECONSTITUYEENUNODE LOSME-
dios para la autorregulación de los propios 
INTERESES� EN TANTOMECANISMODEACTUACIØN
DELDOMINIODE LAVOLUNTADEN LAESFERA JURÓ-
DICAPROPIADELSUJETO�ESELINSTRUMENTOMÈS
CALIlCADODELAAUTONOMÓAPRIVADA�%LLOESTAN
CLAROQUELADOCTRINADELSIGLO86)))ASIGNABAA
LAVOLUNTADLACATEGORÓADECAUSADELALIBERTAD
CONTRACTUAL�DELAFUERZADELCONTRATOYDESUS
EFECTOSRELATIVOS�LOCUALSEPUEDEEVIDENCIAR
principalmente en los siguientes aspectos re-
SALTADOSPOR3TIGLITZ���	0ARAELINDIVIDUALISMO�
el contrato es un supuesto de autorrestricción. 
%LINDIVIDUOSELIMITAASÓMISMO�SESOMETEA
SUVOLUNTADUNAVEZLAMISMAESEXPRESADA���	
,AFUERZAOBLIGATORIADELCONTRATOSEIMPONEA
LASPARTESYALJUEZ���	0ORLOTANTO�SEREAlRMA
ELPRINCIPIODE LA IRREVISIBILIDADDELCONTRATO�
ENPUNTOAPRESERVARLASEGURIDADDELTRÈlCO�
LACUALSEPRIVILEGIAPORENCIMADELAJUSTICIA�
��	%LVOLUNTARISMOSEEVIDENCIAENLOSEFECTOS
RELATIVOSDELCONTRATOENLAMEDIDAENQUEEN
PRINCIPIO�ELCONTRATOSØLOAFECTAALOSCONTRA-
TANTES�NOPRODUCENIDERECHOSNIOBLIGACIO-
NESPARATERCEROS���	,ACAUSADELCONTRATOES
el resultado práctico esperado por cada una 
DELASPARTES�ESELMØVILQUEVOLUNTARIAMENTE
LASIMPULSAACONTRATAR���	,OSVICIOSDELCON-
SENTIMIENTOSERElERENALOSVICIOSDELAVOLUN-
TADCONTRACTUAL���	,AINTERPRETACIØNDELCON-
TRATOPARTIRÈDE LA INDAGACIØNDE LAVOLUNTAD
REALOPSICOLØGICA�3TIGLITZ������PP����-���	�

La conciencia social va adquiriendo su 

propio perfil, en virtud de dos principios 

ideales que en el siglo XVIII se afirman 

en la lucha de la burguesía contra las 

clases privilegiadas: el de la igualdad y el 

de la libertad.
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!DEMÈSDEAFECTARLOSELEMENTOSDEEXISTEN-
CIAYVALIDEZDEL CONTRATO� COMOSEVIOENEL
PÈRRAFOANTERIOR�LAAUTONOMÓADELAVOLUNTAD
TAMBIÏN ESTÈ RELACIONADA CON LAS CARACTERÓS-
TICASDELCONTRATO�ENSUVERSIØNCLÈSICA	�QUE
SE PUEDEN AGRUPAR DE LA SIGUIENTE MANERA�
PARTIENDO DE LOS TEXTOS DE 3TIGLITZ Y DE 9URI
6EGA�A	%LCONTRATOESFRUTODELALIBERTADY�
ENESPECIAL�DE LAAUTONOMÓADE LAVOLUNTAD�
SEGÞNLACUALLOSINDIVIDUOSPUEDENCELEBRAR
LASMÈSVARIADASCONVENCIONESPARAINTERCAM-
BIARBIENESYSERVICIOSAlNDESATISFACERSUS
NECESIDADES�B	%LCONTRATOESELMECANISMO
POLÓTICODEMAYORAUTENTICIDADPARALAASOCIA-
CIØNENTRELOSHOMBRES�C	!LSERPRODUCTODE
LA LIBERTAD JURÓDICA YECONØMICA� REQUIEREDE
UNADOSISDEIGUALDADQUELALEYTAMBIÏNGA-
RANTIZA�D	,OSINDIVIDUOSPUEDENCREAR�PARA
SÓ�DERECHOSYOBLIGACIONES�E	,OSINDIVIDUOS�
ENUNMERCADOLIBRE�GOZANDELAPOSIBILIDAD
DECREARRELACIONESOBLIGATORIASSINQUECOINCI-
DANCONLOSTIPOSCONTRACTUALES�6EGA������P�
���	�F	%LORDENAMIENTOJURÓDICOES�ENPRINCI-
PIO�PURAMENTESUPLETORIODELCONTRATO�3UROL
ES EL DE CONTENER NORMAS QUE COLMEN LAGU-
NAS� REFERIDAS A EFECTOS NATURALES O ACCIDEN-
TALESENQUELASPARTESINCURRAN�YHACERLOPOR
MEDIODENORMASQUETRADUZCANLAhVOLUNTAD
PRESUNTAvDEAQUÏLLAS�,OEXPRESADODEBESER
INTERPRETADOENELSENTIDODEQUEELLEGISLADOR
NOSEHALLAHABILITADOPARASUSTITUIR�SINOPARA
hCOMPLEMENTARv LA VOLUNTAD INEXPRESADA� G	
El ordenamiento jurídico acepta o repudia en 
BLOQUEELCONTRATO�LOQUESIGNIlCAQUESIES
VÈLIDOOINVÈLIDO�LOESTALCOMOFUEACORDADO
�COMOUNIDAD	�PUES LA hVOLUNTADCOMÞNvSE
RElRIØAÏLCOMOAUNTODO�PORLOCUALSEEN-
TIENDEQUEPARAELINDIVIDUALISMONOESCON-
CEBIBLEALUDIRAUNESTADODEElCACIAOINEl-
CACIAPARCIAL�H	%LINDIVIDUALISMOCONSAGRALA
PREEMINENCIADELVALORhSEGURIDADvPORELDE
hJUSTICIACONTRACTUALv�.

cada contratante debe percatarse de la observancia, respecto 
a sí, de la justicia conmutativa. Se presume –agrega–

#OMOSEADVIERTE�ELVOLUNTARISMO�ENLACON-
CEPCIØNINDIVIDUALISTA�NOHADEJADORESQUICIO�
,AVOLUNTADSEAlRMADESDELASTRATATIVASPRE-
CONTRACTUALES HASTA EL AGOTAMIENTO DEL CON-
TRATOPORCUMPLIMIENTO�3TIGLITZ������P����	�

3INEMBARGO�ELHECHODEQUEELCONTRATOSE
BASARAENUNACONCEPCIØNVOLUNTARISTANOSIG-
NIlCABAQUELASPARTESERANLIBRESDEAPARTAR-
SEDELMISMOUNAVEZPERFECCIONADO�PUESTO
QUECOMOSEDERIVADELART�����DEL#ØDIGO#I-
VILFRANCÏS�ELCONTRATOESLEYPARALASPARTES10.
%SDECIR�LOSINDIVIDUOSVOLUNTARIAMENTEDECI-
DÓANSISEOBLIGABANONOLOHACÓAN�PEROUNA
VEZ MANIFESTABAN SU VOLUNTAD� SE CONVERTÓAN
ENhESCLAVOSDESUSPALABRASv�YLOSCOMPROMI-
SOSADQUIRIDOSDEBÓANCUMPLIRSE�NOSOLOPOR
ELDEBERMORALQUESEDERIVABADELAPALABRA
EMPE×ADA� SINO TAMBIÏN PORQUE EL CONTRATO
GENERABA�YGENERA	OBLIGACIONESBASADASEN
UNVÓNCULOJURÓDICOQUEESSUSCEPTIBLEDESER
APLICADO A TRAVÏS DEL APARATO COERCITIVO DEL
%STADO�$EAHÓNACEELPRINCIPIODELpacta sunt 

servanda.

%NTODAESTACONCEPTUALIZACIØNQUEDØSERVIDO
ELCALDODECULTIVOPARALOQUEPOSTERIORMENTE
SEDENOMINØhLACRISISDELCONTRATOvQUEPASA-
REMOSAVERACONTINUACIØN�

y convivencias (Derecho Civil, El derecho de las obligaciones y la 

situación contractual

10
1602.

El contrato se constituye en uno de los 

medios para la autorregulación de los 

propios intereses; en tanto mecanismo 

de actuación del dominio de la voluntad 

en la esfera jurídica propia del sujeto, 

es el instrumento más calificado de 

la autonomía privada. Ello es tan claro 

que la doctrina del siglo XVIII asignaba 

a la voluntad la categoría de causa de 

la libertad contractual, de la fuerza del 

contrato y de sus efectos relativos,
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2. EL CONTRATO EN LA CRISIS DEL ESTADO 
LIBERAL

Contratos de adhesión e intervencionismo 
estatal

La concepción tradicional del contrato empe-
ZØARESQUEBRAJARSEPORDISTINTOSMOTIVOSDE
CARÈCTERECONØMICO�SOCIALYPOLÓTICOS�$ESDE
ELPUNTODEVISTASOCIAL�CABEDESTACARQUEEL
MODELODELCONTRATO LIBERAL�QUERIGIØPRÈCTI-
CAMENTEENTODOELSIGLO8)8�COMIENZADICHO
PROCESODE RESQUEBRAJAMIENTOEN LAPRIMERA
MITADDELSIGLO88�DEBIDOAUNASERIEDEFAC-
TORES TALESCOMO LASDOSGUERRASMUNDIALES�
QUE GENERARON GRANDES CANTIDADES DE MISE-
RIAYLADEPRESIØNECONØMICADELOSA×OS���
%STOSFACTORES�CUYASCONSECUENCIASSESINTIE-
RONENTODOELMUNDO�UNIDOSAOTROSDENA-
TURALEZA LOCAL� TALESCOMO LAS LUCHASOBRERO-
CAMPESINASQUEPERMITIERONELDESARROLLODE
UNA POBLACIØN ALTAMENTE COMBATIVA� QUE SE
LANZØALALUCHAPORALCANZARUNASERIEDEIM-
PORTANTESREIVINDICACIONESSOCIALES�ACABARON
PORDERRUMBARELEDIlCIODELCONTRATOLIBERAL�
PARADARPASOALOQUEPODRÓADENOMINARSEUN
MODELOhSOCIALvDECONTRATO�DONDEELTÏRMINO
social da la idea de un contrato sensibilizado 
�CUANDOMENOSENPARTE	�CONRELACIØNA LAS
REIVINDICACIONESDE LOS SECTORESDE LA SOCIE-
DADMENOSFAVORECIDOSECONØMICAMENTE�2I-
VEROS����������	�11

4ODO LO ANTERIOR DERIVØ EN EL HECHO DE QUE
EL %STADO SE VIERA FORZADO A INTERVENIR EN LA
dinámica del contrato tratando de disminuir 
LASDESIGUALDADESREALESQUEERANPERMITIDAS
POR LAhNEUTRALIDADvDELPAPELQUEÏLDESEM-
PE×ABAFRENTEALACONCEPCIØNTRADICIONALDE
DICHOINSTRUMENTODENEGOCIACIØN�QUECOMO

11
-

de revoluciones, las llamadas revoluciones sociales. Ver al res-

SEEXPLICØENLAPRIMERAPARTEDEESTEARTÓCULO�
se limitaba a garantizar las condiciones de or-
DENPÞBLICONECESARIASPARAELLIBREMERCADO�
SININTERVENIRENLAAUTONOMÓADELAVOLUNTAD
PRIVADA�QUEERALAQUETENÓAQUEDETERMINAREL
contenido de los contratos.

0ESEA LOANTERIOR�ESMENESTER RECORDARQUE
los cambios en la concepción del contrato no 
SOLAMENTEOBEDECENALAINTERVENCIØNDEL%S-
TADOPARATRATARDEHACERMENOSABRUPTASLAS
DIFERENCIASENTRELOSINDIVIDUOSQUESEDESEN-
VOLVÓAN EN EL MERCADO� SINO QUE� ADEMÈS� EL
DESARROLLOMISMODELDOGMADELhDEJARHACER-
DEJARPASARv�TRAJOCONSECUENCIASDESDELAREA-
LIDADDELASRELACIONESNEGOCIALES�QUEHICIE-
RONQUEAUNQUELAESTRUCTURADELAINSTITUCIØN
NOSEMODIlCARA�PORLOMENOSENLOGRAMA-
TICAL	�SÓCAMBIARAENLOESTRUCTURAL�6EAMOS�

%NELCAMPOJURÓDICO�SEDEBETENERENCUENTA
QUEDESDEPRINCIPIOSDELSIGLO8)8�ADEMÈSDE
LAEXPEDICIØNDEL#ØDIGO#IVIL&RANCÏS�SEEX-
PIDIØTAMBIÏNEL#ØDIGODE#OMERCIO�����	��

QUELEHABÓAOTORGADOALOSCOMERCIANTESUN
ESTATUTOHECHOPARASUSNECESIDADES�QUERE-
AlRMABALALIBERTADDECONTRATACIØNYESTABA
acorde con las necesidades del capitalismo 
NACIENTE� %L HECHO DE QUE LOS COMERCIANTES
TUVIERANUNESTATUTOHECHOASUMEDIDACON-
TRIBUYØAQUELAACTIVIDADCOMERCIALINVADIERA
TODASLASESFERASDELAVIDACIVIL�!POYADOPOR
ELLIBERALISMOECONØMICODELAÏPOCA�PORLA
PASIØNDESENFRENADAPORELTRABAJOCOMORELI-
GIØN�PORELABANDONODELASESTRUCTURASFEUDA-
LES�LASVÓASDECOMUNICACIØN�ELMAQUINISMO�
ENTREOTROS FACTORES�ELQUEHACERDEAQUELLOS
HOMBRES hCOMERCIALIZØv TODOEL TEJIDOSOCIAL�
%STECAMBIODELAPRODUCCIØNAGRÓCOLA�ARTESA-
NALALAPRODUCCIØNMASIlCADA�CONLLEVØAQUE
SEHICIERACADAVEZMÈSNECESARIOQUEELCON-
TRATOSEADAPTARAALASNUEVASCIRCUNSTANCIAS�

12 En su obra Tratado elemental de Derecho Comercial, RIPERT lo cali-
ficó como una obra mediocre, consecuencia del apremio con 
el cual se expidió. Sin embargo, éste era un estatuto pensado 
para un tipo de individuo específico (el comerciante) y para un 
tipo de acto en particular (el acto de comercio). 



136 Opinión Jurídica

6ERØNICA-ARÓA%CHEVERRI3ALAZAR

COMOUNINSTRUMENTOElCIENTEQUEPERMITIE-
RA LACIRCULACIØNRÈPIDADEBIENESYSERVICIOS
�6EGA������P����	�

$EL CAPITALISMO INCIPIENTE SURGE EL CAPITALIS-
MOMODERNO�YENESTASEGUNDAFASEALGUNOS
PRINCIPIOSDELOSPADRESDELAECONOMÓA�COMO
LOSFORMULADOSPOR3MITH�TALESCOMOLALEYDE
LAOFERTAYLADEMANDAYLALIBRECOMPETENCIA
SUFRENUNAREDUCCIØNENSUAPLICACIØN�PUESTO
QUE LAS GRANDES CORPORACIONES CONCENTRARON
ENSÓMISMASBUENAPARTEDELCAPITALYSERE-
PARTIERONELMERCADOLOQUETRAJOCOMOCONSE-
CUENCIALALIMITACIØNDELACONCURRENCIAYDELA
COMPETENCIA�6EGA������P����	�%STAREDUC-
CIØNENLAAPLICACIØNDEDICHOSPRINCIPIOSNO
SEDEBÓAALAINTERVENCIØNDEL%STADO�SINOPOR
LAMISMAREPARTICIØNDELASFUERZASECONØMI-
CAS�ENLACUALALGUNOSSUJETOSQUETENÓANMÈS
RIQUEZAOERANMÈSHÈBILESOTENÓANUNAMAYOR
posibilidad de negociación terminaron acapa-
RANDOGRANDESSECTORESDELMERCADO�LOGRANDO
QUEELACUERDOENTRELASPARTESNOFUERAEXAC-
tamente paritario.

!PARECEUNNUEVOSUJETODEGRANIMPORTANCIA
PARAELDERECHOYQUEAFECTABALACONCEPCIØN
TRADICIONALDELCONTRATO�COMOUNACTOJURÓDICO
ENTREIGUALES�ELEMPRESARIO�QUIENESLAPERSO-
NAENCARGADADELAPRODUCCIØNDELOSBIENESY
SERVICIOSQUE�ALCONTARCONGRANMANODEOBRA
YCONMAQUINARIASEENCONTRØCONLASPOSIBI-
LIDADESQUELEOFRECÓAUNMERCADOENELCUAL
ÏLPODÓACADADÓAOFERTARMÈSYMÈS�BIENESY
SERVICIOS�$ADOLOANTERIOR�SEHACÓANECESARIO
QUEELINSTRUMENTOATRAVÏSDELCUALSEPOSIBI-
LITABALACIRCULACIØNENELMERCADODEBIENESY
SERVICIOS�ESDECIR�ELCONTRATO�SEmEXIBILIZARA

HACIENDOPOSIBLE LACONCRECIØNDEUNMAYOR
NÞMERODENEGOCIOSENELMENORTIEMPOPOSI-
ble. De ahí surge el llamado contrato masi-

ficado o de adhesión13.

,OSABOGADOSCONCURRIERONENTONCESAAPOYAR
A LOS EMPRESARIOS PARA IDEAR NUEVAS FORMAS
DECONTRATACIØNQUESIGNIlCARANUNARACIONA-
LIZACIØNYREDUCCIØNDELOSCOSTOS�UNAPREVI-
SIØN DE LOS RIESGOS� UNA INTERPRETACIØN IGUAL
Y UN TRATO SIMILAR A TODO CLIENTE� UNA MENOR
INVERSIØNDEHORAS-HOMBREENLASVENTAS�ETC�
El contrato de los códigos debía ser reempla-
zado por el contrato prerredactado por las 
EMPRESAS�AÞNACOSTADELAPRECIADALIBERTAD
contractual de una de las partes. En ese mo-
MENTO�QUEDØESTABLECIDALAMASIlCACIØNDEL
CONTRATO�6EGA�����P����	�

4ODAS ESTAS MODIlCACIONES QUE SE VENÓAN
dando en el tratamiento del mercado en ge-
NERAL Y DEL CONTRATO COMO INSTRUMENTO PARA
LA LIBRE CIRCULACIØN DE BIENES Y SERVICIOS EN
particular encontraban su posibilidad de rea-
lización justamente en el sistema de pensa-
MIENTO LIBERAL Y EN EL CAPITALISMO� %N DICHO
PENSAMIENTOLIBERAL�NOSEHACÓAEVIDENTE�DE
MANERAINICIAL�QUEELHECHODEQUESEESTABLE-
CIERALAIGUALDADANTELALEYYLALIBERTADPARA
CONTRATAR�ENTÏRMINOSPRÈCTICOSNOEQUIVALÓAA
IGUALDADMATERIAL�3TIGLITZ�����	�

13 -
dispuestas (como se cita en Vega, 2001) hace una síntesis de 

-

introdujo cambios sustanciales en la producción y comerciali-
-

-

toda la realidad del proceso de producción (los primeros Códi-

-

respuestas masificadas. 

Sin embargo, el hecho de que el 

contrato se basara en una concepción 

voluntarista no significaba que las partes 

eran libres de apartarse del mismo una 

vez perfeccionado, ... 
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%SAFALTADEIGUALDADMATERIALSECONCRETAEN
ELHECHODEQUEUNODELOSCONTRATANTESESTÈ
OCUPANDOUNAPOSICIØNDENEGOCIACIØNFUERTE�
FRENTEAOTROCONUNAPOSICIØNMÈSDÏBIL�'E-
NERALMENTE�AUNQUENODEMANERANECESARIA�
LAPOSICIØNDELCONTRATANTEFUERTEESOCUPADA
PORUNAEMPRESA�LACUALCUENTADENTRODESU
ESTRUCTURA�CONPERSONASCAPACITADAS�CONDI-
FERENCIACIØNDEFUNCIONESYCONUNIDEALPRIN-
CIPALCUALESELDEOBTENERGANANCIAS�QUESE
VEENFRENTADAAUNSERHUMANOINDIVIDUALQUE
GENERALMENTE�NOPOSEENI LAMISMACAPACI-
DADDENEGOCIACIØNNI LAMISMAINFORMACIØN
QUE LEPERMITA TOMAR LAMEJORDECISIØN�%LLO
VAGENERANDOUNCÓRCULOVICIOSOENELQUEEL
FUERTESEVUELVECADAVEZMÈSFUERTEY�ENCON-
SECUENCIA�ELDÏBILSEENCUENTRACADAVEZMÈS
DÏBIL Y CON MENORES POSIBILIDADES DE NEGO-
CIACIØN�%STADIFERENCIAEN LASPOSICIONESDE
NEGOCIACIØNVAGENERANDOQUESEPRODUZCAN
CONTRATOS INJUSTOS QUE VAN REPERCUTIENDO YA
NO SOLO EN EL ÈMBITO PATRIMONIAL INDIVIDUAL�
SINOQUEPUEDENAFECTARALASOCIEDADENGE-
NERAL�)L#ONTRATO�)L-ULINO�DE2OPPO, citado 
POR3TIGLITZ�����	�

*USTAMENTE� POR LAS RAZONES EXPUESTAS Y POR
ELHECHODEQUELASIMPLEADHESIØNAUNCON-
trato pareciese ir en contra de las caracterís-
ticas propias de la contratación tal como se 
HABÓA CONCEBIDO INICIALMENTE� PUESTO QUE AL
ADHERENTENOLEQUEDAMÈSQUEACEPTARONO
ELCONTENIDOTOTALDELCONTRATO�ALGUNOSESTU-
DIOSOSDELDERECHO�PRIMEROLENEGARONLACA-
TEGORÓADEhCONTRATOvALhCONTRATODEADHESIØNv
YASEVERARONQUELATEORÓAMISMASEHALLABAEN
CRISIS�#OMOSOSTIENE6EGA-ERE�

0ARAMUCHOSHOMBRESDEDERECHO�ES-
PECIALMENTE LOS MÈS SENSIBLES nPERO
TAMBIÏNAPEGADOSA LASNOCIONESTRA-
dicionales– la contratación estanda-
RIZADA SUPONÓA UN GRAVE ATENTADO AL
DOGMADELAAUTONOMÓADELAVOLUNTAD�
3IELCONTRATOERAPRODUCTODELADECI-
SIØN DE CONTRATAR� DE LA CAPACIDAD DE
AUTODETERMINACIØN�LASIMPLEADHESIØN

a un estatuto elaborado por la empresa 
HACÓAA×ICOSELFUNDAMENTOÞLTIMODE
LACONTRATACIØN�.OFALTØQUIENSE×ALARA
�COMOHASTAHOY	QUEELCONTRATOHABÓA
ENTRADO EN CRISIS� QUE LA MASIlCACIØN
DE LAS RELACIONES ECONØMICAS HABÓA
ECHADOPORLOSSUELOSLAIGUALDADYEL
TRATOPARITARIOQUESEPRESUMÓAENLAS
PARTESALCELEBRARUNNEGOCIOJURÓDICO�
LALIBERTADPARADARSEPRECEPTOSPRIVA-
DOS DE COMPORTAMIENTO� DE AUTORRE-
GULACIØNDE INTERESES �6EGA������PP�
���-���	�

0ARAINTENTARDISMINUIRLASGRANDESDESIGUAL-
DADESQUESEHABÓANGENERADOENELMERCADO
YLASCONSECUENCIASYAENUNCIADASDELASDOS
GUERRASMUNDIALES�DELADEPRESIØNECONØMI-
CAYENRESPUESTAALASMÈSQUEJUSTASRECLA-
MACIONES DE LOS SECTORES MÈS DÏBILES DE LA
SOCIEDAD� SE HIZO NECESARIA LA INTERVENCIØN
DEL%STADOENELMERCADO� REGULANDO LAS RE-
LACIONES SOCIALES E� INCLUSO� EN ALGUNAS CIR-
CUNSTANCIAS�ACTUANDOÏLMISMOCOMOAGENTE
económico.

%STOES LOQUEHASIDOENUNCIADOCOMOdiri-

gismo contractual�ELCUALSELLEVØACABOATRA-
VÏSDEINTERVENCIONESDESDEELPUNTODEVISTA
LEGISLATIVOOJUDICIAL�%JEMPLODELASPRIMERAS
INTERVENCIONESSEDIERONCUANDOSEAMPLIARON
LASNORMASDEORDENPÞBLICOQUENOERANSUS-
CEPTIBLESDESERPACTADASENCONTRARIO�COMO
LA ESTIPULACIØN DE LOS SALARIOS MÓNIMOS� LAS
JORNADASMÈXIMASDETRABAJO�OLAREGULACIØN
de precios en los contratos de arrendamiento 
DEVIVIENDA�ETC�	�YLAINTERVENCIØNJUDICIALSE
ESTABLECIØ�POREJEMPLO�ATRAVÏSDELAPOSIBI-
LIDADDEREVISIØNDELOSCONTRATOSCUANDOPOR
circunstancias posteriores a la celebración del 
ACTO�IMPREVISTASEIMPREVISIBLESSEHICIERAEX-
CESIVAMENTEONEROSOPARAUNADE LASPARTES
el cumplimiento del mismo14�4AMBIÏNSEHA
DADO LA INTERVENCIØN ESTATAL CUANDO SE HAN
establecido reglas de interpretación de los 

14

Comercio.
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CONTRATOSAFAVORDELAPARTEDÏBILDELMISMO�
COMOhLADUDAAFAVORDELDEUDORv�ENALGUNOS
SISTEMAS�OhLADUDAAFAVORDELCONSUMIDORv�
en otros.

El dirigismo contractual, COMO LO HA EXPRESADO
3TIGLITZ�hESUNAHIPØTESISQUEHASIDOCALIlCA-
DACOMODEhATENTADOvA LA LIBERTADCONTRAC-
TUAL� %N OCASIONES� EL %STADO REGULA LA OPE-
RACIØNJURÓDICA�hDICTANDOELCONTRATOvOREGU-
LANDO IMPERATIVAMENTE ALGÞN ASPECTO DE ÏL�
QUEEL LEGISLADORESTIMAESENCIALENPUNTOA
LAPRESERVACIØNDELAJUSTICIACONTRACTUALv�3TI-
GLITZ������P���	�9ENOTROSCASOS�SEHALLE-
GADOALEXTREMODEIMPONERLACELEBRACIØNDE
DETERMINADOSCONTRATOS�QUESONLOSLLAMADOS
CONTRATOSNECESARIOS� EN LOS CUALESPRÈCTICA-
MENTENOQUEDANADADELATANMENCIONADAE
IMPORTANTEAUTONOMÓADELAVOLUNTADPRIVADA
PUESTOQUEENELLOSNOSEESCOGEALCO-contra-
TANTENILAFORMACONTRACTUALNIELCONTENIDODE
LAVOLUNTADY�NISIQUIERA�SEDALAPOSIBILIDAD
DEESCOGERSISECONTRATAONOSEHACE�COMO
LOQUESUCEDEACTUALMENTECONLACONTRATACIØN
DESERVICIOSPÞBLICOSDOMICILIARIOSPRESTADOS
en monopolio. 

0ASEMOSENTONCES�AHORA�AHABLARDEMANERA
ESPECÓlCA DE ESTA NUEVA FORMA DE CONTRATA-
CIØNMASIlCADA�

3. CONTRATOS DE ADHESIÓN

3.1 Definición

!NTES DE ENTRAR A DElNIR LO QUE SE ENTIENDE
PORELLOS�ES IMPORTANTEVER LA FORMAENQUE
SURGIØLAEXPRESIØNCONTRATOSDEADHESIØN�QUE
ES ÞTIL PARA ENTENDER LOS FUNDAMENTOS DE LA
INSTITUCIØN�

3OBRE EL DENOMINADO hCONTRATO DE
ADHESIØNv�ENSE×A LADOCTRINAQUE FUE
ACU×ADOPORELCIVILISTAFRANCÏS3!,%)-
,,%3�DElNIÏNDOLOCOMOhUNAESTIPU-
lación predeterminada en la cual la 

VOLUNTADDELOFERENTEESPREDOMINANTE
YLASCONDICIONESSONDICTADASPARAUN
NÞMERO INDETERMINADO DE ACEPTANTES
YNOPARAUNAPARTEINDIVIDUAL�v3!,%)-
,,%3ENLISTACOMOEJEMPLOLOSCONTRA-
TOSCON LASGRANDESCOMPA×ÓASDE FE-
RROCARRILES�OLOSCONTRATOSQUETIENEN
más naturaleza de regulaciones legales 
COLECTIVASnCONOCIDASPORLOSROMANOS
COMO,EX– QUEDEACUERDOSPRIVADOS
INDIVIDUALES� ! ÏSTAS CARACTERÓSTICAS�
los comentaristas posteriores agrega-
RON��A	 LACONTINUIDADY LANATURALEZA
GENERALDELAOFERTA��B	LAPOSICIØNMO-
NOPOLÓSTICAOPORLOMENOS�ELGRANPO-
DERDELOFERENTE��C	UNAGRANCANTIDAD
DEBIENESY SERVICIOS OFRECIDOS�
Y�D	ELUSODEFORMASESTÈNDARDECON-
TRATOS�YESTIPULACIONESQUESIRVENMÈS
ALINTERÏSDELOFERENTEDEJANDELADOLAS
DIlCULTADESQUEPUEDATENERELDESTINA-
TARIO�!ÏSTADElNICIØNNADASUSTANCIAL
LEHASIDOAGREGADOCONPOSTERIORIDAD�
apenas la descripción de la posición 
DELOFERENTEHACAMBIADOALAMODERNA
VERSIØNDELhPODERSUPERIORDENEGOCIA-
CIØNv O hEL DESEQUILIBRIO SUSTANCIALv15

�6OLGAR�COMOSECITAEN3ILVA������P�
��	�4RADUCCIØNDELAAUTORA	�

3EGÞN 3TIGLITZ� EL CONTRATO POR ADHESIØN A
cláusulas predispuestas o condiciones gene-
RALEShESAQUELENQUELACONlGURACIØNINTER-
NA DEL MISMO �REGLAS DE AUTONOMÓA	 ES DIS-
puesta anticipadamente sólo por una de las 
PARTES �PREDISPONERTE� PROFESIONAL� PROVEE-
DOR� EMPRESARIO�ETC�	�DEMANERAQUELAOTRA
�ADHERENTE�CONSUMIDOR�NOPROFESIONAL	�SIES

15 As preformulated stipulations in which the offeror’s will is predominant 

and the conditions are dictated to an undetermined number of acceptants 

and not to one individual party. SALEILLES list as examples contracts 

with large railway companies, or contracts which are more in the nature 

of collective legal regulations –known already the Romans as lex– rather 

than private individual agreements. To these features later commenta-

tors added: (a) the continuing and general nature of the offer, (b) the 

monopolistic position or at least the great economic power of the offeror, 

(c) a widespread demand for the goods or services offered, and (d) the use 

of standard forms of type contracts, and stipulations of which serve mostly 

the interests of type offeror and the reading, let alone the understanding 

of which, presents difficulties to the offeree. To this definition nothing 

substantial was added later; merely the description of the offeror’s position 

was changed to the modern version of “superior bargaining power” “or 

substantive imbalance””. (The contract of Adhesion. A Comparison of the 

Theory and Practice, de Volgar, como se cita en Silva, 2001, p. 40) 
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QUE DECIDE CONTRATAR� DEBE HACERLO SOBRE LA
BASEDEAQUELCONTENIDOONOCONTRATAR�v�3TI-
GLITZ������P����	

0EDRO&�3ILVA2UIZ�AUTORPUERTORRIQUE×O�SOS-
TIENEQUE LOS CONTRATOSDEADHESIØN SON LOS
QUE�hENLUGARDEUNPROCESODEOFERTAYACEP-
TACIØN REALIZADA CASO POR CASO� SE CELEBRAN
CONBASEENOFERTASUNIFORMES�SEGÞNUNMO-
DELOlJADODEANTEMANO�DIRIGIDASATODASLAS
PERSONASALASQUEPUEDAINTERESARLACOSAO
SERVICIOOFRECIDOv�3ILVA������P���	�

3.2. Características

,ASCARACTERÓSTICASDELOSCONTRATOSDEADHE-
SIØN� A PARTIR DE LOS TEXTOS DE 3TIGLITZ Y 9URI
6EGASON�

�	,AUNILATERALIDAD�%STE�TALVEZSEAUNODE
SUSRASGOSMÈSCARACTERÓSTICOS�,ACONlGU-
RACIØNINTERNADELCONTRATOVIENEMODELADA
SØLO POR UNA DE LAS PARTES� PRECISAMENTE
IDENTIlCADACOMOELPREDISPONERTE�.OES
CARACTERÓSTICA DEL CONTRATO POR ADHESIØN
QUEELPREDISPONERTEEJERZAUNMONOPOLIO
DEHECHOODEDERECHO�

�	,ARIGIDEZDELESQUEMAPREDETERMINADOPOR
ELEMPRESARIO�%LLOSIGNIlCAQUESUCONTRA-
PARTECARECEDELPODERDENEGOCIACIØNQUE
consiste en discutir o en intentar influir en 
LAREDACCIØNDELCONTRATOOTANSIQUIERADE
una cláusula. 

�	,APREDISPOSICIØNCONTRACTUALESINHERENTE
ALPODERDENEGOCIACIØNQUECONCENTRAEL
hPROFESIONALvYQUEGENERALMENTE�NOSIEM-
PRE	�COINCIDECONLADISPARIDADDEFUERZAS
económicas. Ésta no parece ser una carac-
TERÓSTICA QUE ATRAPE TODOS LOS SUPUESTOS�
PUESQUIENOSTENTAPODERECONØMICOTAM-
BIÏN FORMALIZA CONTRATOS POR ADHESIØN EN
CALIDADDEADHERENTE�%NCAMBIO�APARECE
COMOMÈSCONVINCENTEDISTINGUIRALASPAR-
TESSEGÞNELPODERDENEGOCIACIØNDEQUE

DISPONGAN� !SÓ� PREDISPONER UN CONTRATO
PRESUPONEPODERDENEGOCIACIØNYELLOSØLO
LOEJERCEELPROFESIONAL�!SUVEZ�ADHERIRA
UNCONTRATOIMPLICACARECERDEDICHOPODER�
9ESACARENCIASESITÞAENCABEZADELCONSU-
MIDOROUSUARIO�3TIGLITZ������PP����-���	�

�	,APREDISPOSICIØNSECOMPLEMENTACONSU
CARÈCTERABSTRACTOYGENERAL�PUESSETRATA
de condiciones a ser incorporadas en una 
PLURALIDADDENEGOCIOS�6EGA������P����	�

5NODELOSASPECTOSQUEMÈSSEHACRITICADOA
LOSCONTRATOSDEADHESIØNESELHECHODEQUE
CONSTITUYENUNAGRAVELIMITACIØNALDOGMADE
LAAUTONOMÓADE LA VOLUNTADPRIVADA�PUESTO
QUEYANOSEENCUENTRANDOSINDIVIDUOSRACIO-
NALESENPIEDEIGUALDAD�DISCUTIENDOLOQUE
ES MEJOR PARA CADA UNA DE LAS PARTES� SINO
QUE�PORELCONTRARIO�UNADEELLASLEIMPONE
a la otra el contenido total del contrato. Ello 
SINCONTARCONELEFECTOQUE�COMOSEANUNCIØ
ANTERIORMENTE�SEDIOCOMOCONSECUENCIADEL
CONTRATODEADHESIØN�QUEFUEELDELDIRIGISMO
CONTRACTUAL�ATRAVÏSDELCUAL�EL%STADOINTER-
VENÓAALGUNOSDELOSMISMOS�%NCONSECUEN-
CIA� LA PRETENDIDA LIBERTAD DE CONTRATACIØN
HABÓASUFRIDOUNGRAVERECORTEENSUSPLANTEA-
MIENTOS INICIALESDEL SIGLO8)8�4ODO LO CUAL
es coetáneo con el paso del Estado liberal al 
Estado social16.

!DICIONALMENTE� CON LA APARICIØN DEL %STADO
SOCIAL� LOS CONCEPTOS DE ORDEN PÞBLICO Y DE
BUENAS COSTUMBRES� CUANDO NO EL PRINCIPIO
GENERAL DE LA BUENA FE� HABÓAN ENSANCHADO
SUS FRONTERAS Y SE PRESTABAN� CON SUMA
FACILIDAD �ESPECIALMENTE LA NOCIØN DE ORDEN
PÞBLICO ECONØMICO� EL NUEVO ORDEN PÞBLICO
DE ENTONCES	� A LOS INTERESES DEL %STADO
INTERVENTORENLAECONOMÓA�6EGA������P����	�
LOQUEACENTUABAAÞNMÈSLASPOSIBILIDADESDE
dirección del mismo en la contratación entre 
particulares.

16 Ver al respecto Las condiciones generales de los contratos y el principio 

de la autonomía de la voluntad

(2001).
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5NODELOSASPECTOSQUEINICIALMENTENOFUE
PROBLEMÈTICOPEROQUEGENERØUNCIERTOESCO-
ZORFUEELHECHODEQUELALIBERTADCONTRACTUAL
PERMITÓA�YPERMITE	ELALEJAMIENTOPORPARTE
DE LOS CONTRATANTES DE LA REGULACIØN QUE DE
LOSCONTRATOSTIPOSEHACEENLOSCØDIGOS�%STO
OCURRÓA�YOCURRE	DADOQUEGRANCANTIDADDE
LASREGLASDEDICHOSCONTRATOSERAN�YSON	DE
CARÈCTER SUPLETIVO DE LA VOLUNTAD PRIVADA� ES
DECIR�SEAPLICABAN�YSEAPLICAN	ÞNICAMENTE
ENCASODEQUELASPARTESHUBIERANGUARDADO
silencio al respecto. Ejemplo de ello son las 
NORMASRELATIVASALARESPONSABILIDADENCASO
de incumplimiento por parte de alguno de los 
CONTRATANTES�OELLUGARENDONDEDEBEHACERSE
ELPAGO�ETC�

$ICHASNORMASSUPLETIVASSONDEGRANIMPOR-
tancia en los contratos de libre discusión de 
CLÈUSULASPARAEFECTOSDELAINTEGRACIØNDELOS
MISMOS�TENIENDOENCUENTAQUELASPARTESÞNI-
CAMENTEDEBÓAN�YDEBEN	PONERSEDEACUERDO
ENLOSELEMENTOSESENCIALESDELCONTRATO�YLA
LEYSUPLECONELLAS�LOSOTROSASPECTOS�3INEM-
BARGO� TRATÈNDOSEDE LACONTRATACIØNMASIVA�
en la cual uno solo de los contratantes puede 
ESTABLECERELCONTENIDO TOTALDELCONTRATO� LA
PERMISIØNDEALEJARSEDEDICHASNORMASSUPLE-
TIVASDELAVOLUNTADACARREØELHECHODEQUE
LASCONTRAPRESTACIONESYLASCARGASDELASPAR-
TESSEDESEQUILIBRARANDEMANERAIMPORTANTE�
%LLOHASIDOCRITICADOY�ENCONSECUENCIA� SE
PLANTEAPORLADOCTRINALANECESIDADDEVOLVER
SOBRELASNORMASDELOSCONTRATOSTIPO�YANO
COMOSIMPLECOMPLEMENTODELAVOLUNTADDE
LASPARTES�SINOPORELCONTRARIO�COMOEQUIVA-
LENTESALOQUEHABRÈDEENTENDERSECOMOEL
hCONTRATO JUSTOv�SEENCUENTRAN INCLUSOVOCES
QUECLAMANPORELHECHODEQUEDICHASNOR-
MASSECONVIERTANENIMPERATIVAS�PUESTOQUE
FUERONDICTADASPORQUIENNOERAREPRESENTAN-
TEDENINGUNADELASPARTESY�ENCONSECUENCIA�
era imparcial.

%LAUTOR9URI6EGA-ERE�����	HASINTETIZADO
LOSANTERIORESARGUMENTOSAFAVORYENCONTRA

DELOSCONTRATOSDEADHESIØN�ENUNACLASIlCA-
CIØNDELASFUNCIONESLEGÓTIMASYLASFUNCIONES
ESPURIASDELOSMISMOS�6EAMOS�

3.2.1. Funciones legítimas de los contratos de adhesión

�	#ONSTITUYEN UNA RACIONALIZACIØN DE LA AC-
TIVIDADCONTRACTUALMASIlCADAATRAVÏSDE
LAESTANDARIZACIØNDELASTRANSACCIONESHO-
MOGÏNEASQUELLEVANACABOLASEMPRESAS�

�	2EDUCCIØN DE COSTOS DE CELEBRACIØN Y RE-
gulación de los contratos celebrados por la 
EMPRESA�DADOQUEELUSODECONDICIONES
GENERALES SIMPLIlCA Y ACELERA LA CELEBRA-
CIØNDECONTRATOS�MULTIPLICAELNÞMERODE
CONTRATOSACELEBRARSE�CREAUNADISCIPLINA
PARAUNNÞMEROINDElNIDODECONTRATOSY
reduce los costes de negociación asocia-
DOSALACONTRATACIØNINDIVIDUAL�ELPROCESO
DECONCLUSIØNDECONTRATOSSECONVIERTEEN
UNAPRÈCTICAAUTOMÈTICAENLAQUEELACUER-
do ser reduce a las prestaciones esencia-
LES�RENUNCIANDOELADHERENTEADISCUTIRDEL
CONDICIONADOENGENERAL�3EHADICHO�ADE-
MÈS�QUEELLO INCIDEENELPRECIO�PUES LA
reducción de los costes en la contratación 
INCIDEENLOSPRECIOS�ALIGUALQUEINCIDIRÈN
ENDICHORESULTADOLALIMITACIØNDERESPON-
SABILIDADESYRIESGOSCONLASQUESUELENFA-
VORECERSELASEMPRESASPREDISPONENTES�

�	&ACILITANLADIVISIØNDELTRABAJO�ALAPROVE-
CHARMEJORLALABORDELASPERSONASIMPLI-
CADAS�PUESSEUSANDEMANERAElCIENTELAS
CAPACIDADES JURÓDICAS Y GERENCIALES CARAS�
pues el trabajo propiamente jurídico se 
CONCENTRAENLOSASESORESMIENTRASQUELOS
AGENTESDEVENTASØLOAPLICANLOSFORMULA-
RIOS�SINDISCUTIRLOSONEGOCIARLOS	�CONCEN-
TRÈNDOSEENLASVENTAS�AHORRANDOTIEMPO�
INDEPENDIENTEMENTEDEQUESEENCUENTREN
en lugares distantes.

�	!GILIZA LA COORDINACIØNDEL TRABAJODENTRO
DE LAEMPRESA�PUES REDUCE LASNECESIDA-
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DESDECOMUNICACIØNINTERNA�SEADAPTALA
ACTUACIØNDELOSTERCEROSALAPLANIlCACIØN
DE LA EMPRESA �A QUIENES SE LES TRATA DE
MODOIGUAL	YPERMITEQUESECUMPLANLAS
instrucciones impartidas por la organiza-
ción.

�	3E CALCULAN ANTICIPADAMENTE LOS COSTOS�
DADOQUESECONOCEN�ANTICIPADAMENTE�LAS
CONTINGENCIASYAQUELLOQUEPUEDESIGNIl-
CARUNCOSTOPARALAEMPRESA�TANTOLOSDE
PRODUCCIØN COMO LOS RELATIVOS A LOS RIES-
gos.

�	$ANSEGURIDAD JURÓDICA�PUESHACENPREVI-
SIBLELAACTUACIØNENELTRÈlCOENGENERAL�
,ASCONDICIONESGENERALES�SEHAAlRMADO�
SUMINISTRAN UNA REGLAMENTACIØN MÈS EX-
HAUSTIVA�TÏCNICA�ANALÓTICAYCLARA�PUESRE-
MUEVENLAINCERTIDUMBREQUE�ENNOPOCOS
CASOS�PROVENDRÓADELDERECHODISPOSITIVO�
ASÓCOMOSUSLAGUNAS�6EGA������P����	�

�	0ROMUEVENUN TRATOUNIFORMEDE LAS RELA-
CIONESENMASA�UNAINTERPRETACIØNPAREJA
DELOSALCANCESDELOSCONTRATOS�CONINCI-
DENCIAENLAEJECUCIØNDELOSMISMOSYEN
LAJURISPRUDENCIA�ASÓCOMOUNAUNIlCACIØN
DELDERECHOPRIVADOCOMPARADOCUANDOSU
APLICACIØNDESCONOCEFRONTERAS�6EGA������
P����	�

3.2.2. Funciones espurias de los contratos de adhesión

�	 (AYGRANSACRIlCIODE LA LIBERTADCONTRAC-
TUALPORPARTEDELOSADHERENTES�LOSCUALES�
EN LAMAYORÓADE LOSCASOS�SEPREOCUPAN
por acceder a las prestaciones esenciales 
DELOSCONTRATOSQUEQUIERENCONCLUIR�MU-
CHAS VECES SIN MAYOR PREOCUPACIØN POR
OTROSASPECTOSRELEVANTES�

�	 ,AS EMPRESAS TIENDEN A MEJORAR SU POSI-
ción contractual con respecto a la normal 
DISTRIBUCIØNDECARGASYDERECHOSPREVISTA
LEGALMENTE� DESPLAZÈNDOSE LOS RIESGOS Y

OBLIGACIONESHACIA LOSCLIENTESOARROGÈN-
DOSE DERECHOS Y FACULTADES EXCESIVAS� SIN
CONTRAPARTIDASPARALOSADHERENTES�%LLOSE
TRADUCEENUNEVIDENTEDESEQUILIBRIOCON-
tractual.

�	 %SPOSIBLEQUEELNEGOCIANTEFUERTEINCLUYA
CLÈUSULASABUSIVASENELCONTRATOQUEDENO-
TANDESEQUILIBRIOSACOSTADELPRINCIPIODE
BUENAFEYNOSIEMPRELOSMECANISMOSDEL
MERCADO SON SUlCIENTEMENTE APTOS PARA
combatirlas

�	 %N CASO DE SITUACIONES DE MONOPOLIO� AL
ADHERENTENOLEESPOSIBLE�ENMUCHOSCA-
SOS� SUSTRAERSE DE LA CONTRATACIØN PUESTO
QUEELACEPTARLASIMPOSICIONESDELPREDIS-
PONENTECONSTITUYELAÞNICAVÓADEACCESOA
LOSBIENESYSERVICIOSQUEREQUIERE�

�	 %N MUCHOS CASOS SE PRETENDE MAXIMIZAR
LOSBENElCIOSDELACONTRATACIØNESTANDA-
RIZADA A COSTA DE LOS ADHERENTES O USUA-
RIOS�NEGANDOIMPORTANCIAALDESEQUILIBRIO
CONTRACTUAL�ALADESPROPORCIØNQUEEXISTE
ENTREUNAYOTRAPARTESACRIlCANDOLATRANS-
PARENCIA�LAEQUIDAD�LACONMUTABILIDAD�LA
BUENAFE�LAJUSTICIA�ETC��ENARASDELAEl-
CIENCIAYLARENTABILIDADEMPRESARIALCOMO
ÞNICOSVALORES�6EGA������PP����-���	�

3.3. Naturaleza jurídica

La cuestión acerca de la naturaleza jurídica de 
las condiciones generales de contratación o 
DELOSCONTRATOSDEADHESIØNSEPRESENTAPOR-
QUEALGUNOSAUTORESSOSTIENENQUELAMISMA
ESCONTRACTUAL�EN TANTOQUEOTROSSOSTIENEN
QUE LA MISMA ES NORMATIVA� "ÈSICAMENTE� LA
DISCUSIØNSURGEFRENTEALAPREGUNTADESIAD-
HERIRESCONSENTIR�

9ADIJIMOSANTERIORMENTEQUECUANDOSURGIE-
RON LOS CONTRATOS DE ADHESIØN ALGUNOS DOC-
TRINANTESDIJERONQUEHABÓALLEGADOELlNDEL
DOGMADELAAUTONOMÓADELAVOLUNTADPRIVADA�
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PUESTOQUEENELLOSUNODELOSCONTRATANTESNO
tenía posibilidad de elegir el contenido con-
TRACTUAL� 3IN EMBARGO� DESPUÏS DE MUCHAS
discusiones –incluso en el ámbito judicial– se 
LLEGØALACONCLUSIØN�QUEYAESMÈSOMENOS
PACÓlCA� DE QUE EFECTIVAMENTE LOS CONTRATOS
DE ADHESIØN SON VERDADERAMENTE CONTRATOS
ENLAMEDIDAQUEUNODELOSCONTRATANTESES
completamente libre al redactar el total de 
LASCONDICIONES �ELEMPRESARIO	YELOTRO� �EL
ADHERENTE	ESLIBREDEDECIDIRSIACEPTAONO
contratar.

0EROALGUNOSDOCTRINANTESSOSTIENENQUESON
ACTOS UNILATERALES DE VOLUNTAD� RAZØN POR LA
CUALSUNATURALEZANOESCONTRACTUALSINOQUE
MÈSBIEN�CONSTITUYENUNACTODEIMPOSICIØN
MÈSPARECIDOALALEY�3OSTIENENQUELASCONDI-
ciones generales de contratación son normas 
JURÓDICASPROPIAMENTEDICHASENLAMEDIDAEN
QUECUANDOENUNDETERMINADOGREMIOOUNA
ACTIVIDAD�COMOLABANCARIAOLAASEGURADORA�
una empresa o un grupo de las mismas empie-
za a redactar los contratos de una misma ma-
NERA�ENELPÞBLICOSEVACREANDOLACONCIENCIA
DEOBLIGATORIEDADYDEGENERALIDADPROPIASDE
LACOSTUMBRECOMOCREADORADELEYES17.

%STAPOSICIØNSEPUEDEVERMÈSEVIDENTEAÞN�
ENLOSCONTRATOSQUENOSOLAMENTETIENENDICHO
CARÈCTERGENERAL�SINOQUE�ADEMÈS�HANTENIDO
UNCONTROLADMINISTRATIVOPREVIOPORPARTEDEL
%STADO�0ARAHACERCLAROLOANTERIOR�HEMOSDE
TENERENCUENTAQUEHAYDETERMINADOS TIPOS
DECONTRATOQUEPORLAGRANSENSIBILIDADSOCIAL
QUEREPRESENTAN�OPORLAIMPORTANCIAQUEDE
ELLOSSEDERIVAENELMERCADO�PARAQUEPUEDAN
SEREXPEDIDOSPORLASEMPRESAS�DEBENHABER
RECIBIDO UNA APROBACIØN PREVIA POR PARTE
del Estado. Ejemplo de ellos en Colombia 

17
-

rrer del tiempo, van entrando lentamente en la vía del uso y 
acaban siendo reconocidas como normas consuetudinarias. 
En este caso –concluye–

imponerlas, sino de su objetivación motivada en un general y 
constante uso.

SON LOS QUE REQUIEREN APROBACIØN A TRAVÏS
DE UN VISTO BUENO DE LA SUPERINTENDENCIA
CORRESPONDIENTE�LAlNANCIERA�LADESALUD�LA
DEINDUSTRIAYCOMERCIO�ETC�	%NESTOSCASOS�
LATESISNORMATIVASEVEREFORZADAENLAMEDIDA
EN QUE HAY UN CIERTO RESPALDO ESTATAL QUE
LE DARÓA FUERZA A LA IDEA DE QUE LOS MISMOS
PUEDEN LLEGAR A CONSTITUIRSE EN LEY POR VÓA
consuetudinaria.

Esta discusión acerca de si la naturaleza jurídi-
CADELOSCONTRATOSDEADHESIØNESCONTRACTUAL
ONORMATIVAESIMPORTANTEPARADETERMINARLA
FORMAENQUEDEBENSERINTERPRETADOSLOSMIS-
MOSYPARAPODERDETERMINARLOSLÓMITESALA
AUTONOMÓADELAVOLUNTADENUNOYOTROCASO�
ATRAVÏSDENORMASIMPERATIVASYSEMIMPERA-
TIVAS�

%STATESISHASIDODURAMENTECRITICADA�"ASÈN-
DONOSENELTEXTODE3TIGLITZ�SEPUEDENSINTE-
TIZARLASCRÓTICASAESTAPOSTURAASÓ�

�	 %L%STADODEDERECHOESINCOMPATIBLECON
LAATRIBUCIØNALOSEMPRESARIOSDEUNPRIVI-
LEGIONORMATIVODECARÈCTERGENERALYABS-
tracto.

�	 ,ASCONDICIONESGENERALES�CARECENDELOS
CARACTERES INTERNOS Y EXTERNOS DE LA NOR-
MA DE DERECHO OBJETIVO� ,ES FALTA VALIDEZ
NORMATIVA� LA OBLIGATORIEDAD DEL DERECHO
OBJETIVO�PUESTOQUEELEMPRESARIOQUELAS
ESTABLECENOESTÈFACULTADOPARACREAR$E-
RECHO�%LLOESASÓAÞNENLOSCONTRATOSQUE
TIENENAUTORIZACIØNPREVIAPORPARTEDE LA
ADMINISTRACIØN�PUESTOQUEDICHAAUTORIZA-
CIØNSEPUEDEEXIGIRCONELlNDEEVITAR�POR
EJEMPLO�ELABUSODELAPOSICIØNDOMINAN-
TEOELUSODECLÈUSULASABUSIVAS�PEROESTA
FUNCIØNDEVIGILANCIAPREVENTIVANOSUPONE
UNADELEGACIØNDEFACULTADESQUEPERMITA�
SINMÈS�ELEVARALPLANOLEGISLATIVOLASCON-
diciones generales redactadas por un parti-
CULAR�NIQUELESDÏElCACIAPARADEROGARLAS
DISPOSICIONESLEGALESQUELASCONTRADIGAN�
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�	 ,AS CONDICIONES GENERALES DE PØLIZA NO
CONSTITUYEN USOS� PUES NO IMPORTAN UNA
EXPRESIØNDEVOLUNTADGENERALIZADA�COMO
LOESLALEY�SINOUNAEXPRESIØNUNILATERAL�LA
DEQUIENLASELABORA�ENCONTRADICCIØNCON
LAVOLUNTADYSENTIRDELOSCLIENTES�0OR LO
DEMÈS�LOSUSOSTIENENUNNACIMIENTOANØ-
NIMO�ALCONTRARIODELOQUEACONTECECON
LASCONDICIONESGENERALES�QUESONOBRADE
EMPRESASQUEAPARECENIDENTIlCADAS�3TI-
GLITZ������PP����-���	�

%NCONTRAPOSICIØNCON LA TESISNORMATIVA�SE
ENCUENTRALATESISCONTRACTUALISTA�ALAQUEEX-
PRESAMENTEADHIERE3TIGLITZ�QUESOSTIENEQUE
las condiciones generales de contratación son 
VERDADEROS CONTRATOS ALEGANDO� ENTRE OTRAS�
LASSIGUIENTESCIRCUNSTANCIAS�

�	 %LHECHODEQUEUNADESOLADELASPARTES
HUBIESE REDACTADO EL CONTENIDO TOTAL DEL
CONTRATOYLAOTRA�SIMPLEMENTEHAYAADHE-
RIDONOEXCLUYEELCARÈCTERDECONTRACTUAL�
PUESTOQUEEQUIVALEAUN CONSENTIMIENTO
BRINDADOATRAVÏSDELAPRESENTACIØNYPOS-
TERIORACEPTACIØNDEUNAOFERTA�

�	 %LHECHODEQUENOHAYATRATATIVASPRELIMI-
NARESTAMPOCOEXCLUYELATESISCONTRACTUAL�
PUESTOQUEENNINGÞNTEXTOLEGALSEEXIGE
QUE PARA QUE UN CONTRATO SEA TAL� AMBAS
PARTESHUBIESENTENIDOLAMISMAINTERVEN-
ción en cuanto a la redacción de las cláusu-
las integrantes del mismo.

�	 1UE LASPARTES TENGANDIFERENTEPODERDE
negociación no altera la estructura misma 
del contrato. 

�	 1UE EL CONTENIDO DEL CONTRATO HAYA SIDO
PREDETERMINADO CON ANTERIORIDAD Y QUE
NOSEHAYADISCUTIDONOALTERALANATURALE-
ZADELCONTRATOPUESENDElNITIVAHAYUNA
DECLARACIØNDEVOLUNTADSOBRELACUALAM-
BAS PARTES CONSIENTEN� NO PUDIENDO DES-
CONOCERSE QUE LA ADHESIØN ES� AL MENOS

FORMALMENTE�UNACTOLIBREDEVOLUNTADQUE
NOPUEDESERCONSTRE×IDO�

�	 %NCASODESOSTENERSEQUELANATURALEZADE
las condiciones generales no es contrac-
TUAL� SERÓA INNECESARIA LA ACEPTACIØN POR
PARTEDELADHERENTE�3TIGLITZ������PP����-
���	�

0ORLASRAZONESEXPUESTAS�CABECONCLUIRQUE
la naturaleza jurídica de los contratos de ad-
HESIØNESREALMENTECONTRACTUAL��.

0ESE A QUE SE ACEPTE LA NATURALEZA CONTRAC-
TUALDEDICHOSCONTRATOS�ELHECHODEQUEEL
CONTENIDOCONTRACTUALHAYASIDOPREDISPUESTO
PORUNASOLADELASPARTESCONLLEVANECESARIA-
MENTECONSECUENCIASJURÓDICASENLOQUETIENE
QUE VER CON SU INTERPRETACIØN� 0OR EJEMPLO�
EN#OLOMBIA�ELARTÓCULO����DEL#ØDIGO#I-
VILESTABLECEQUELASCLÈUSULASOSCURASDEBEN
INTERPRETARSEENCONTRADEQUIENLASREDACTØ�
%STOESUN TÓMIDOEJEMPLODEDICHASCONSE-
CUENCIAS� PORQUE EN OTRAS LEGISLACIONES EN
LASQUESEHATRATADODEMANERAMÈSCLARAEL
PROBLEMADELOSCONTRATOSDEADHESIØN�COMO
EN0ERÞ�!RGENTINA�"RASIL�SEHANESTABLECIDO
PRINCIPIOSCOMOELDELADUDAAFAVORDELCON-
SUMIDOR �QUIENGENERALMENTEESEL ADHEREN-
TE	OELESTABLECIMIENTODELISTASDECLÈUSULAS
QUESONABUSIVASOPRESUNTAMENTEABUSIVAS�
%L HECHO DE QUE EN #OLOMBIA NO SE HAYAN
REFORMADO LOS CØDIGOS #IVIL Y DE #OMERCIO�
AUNADOAQUETAMPOCOSEHAYAREALIZADOUNA
EFECTIVAREFORMAAL%STATUTODEL#ONSUMIDOR�
REmEJANLAMORAENLAQUESEENCUENTRANUESTRO
PAÓSPARAAFRONTARESTETEMANOSOLODESDELA
PERSPECTIVADOCTRINALSINOTAMBIÏNLEGISLATIVA�

18

Ejemplo de lo anterior, es el nuevo Código Civil de Perú, vigen-

contrato es por adhesión cuando una de las partes, colocada 
-

tipulaciones fijadas por la otra parte, declara su voluntad de 
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4. CONCLUSIONES 

0ODEMOSSINTETIZARDICIENDOQUELAEVOLUCIØN
del contrato desde la concepción de un acuer-
DODEVOLUNTADESPARACREAROBLIGACIONES�QUE
SELLEVAACABOENTREDOSSERESRACIONALES�ME-
DIANTEUNACUERDOPARITARIOENTREIGUALES�ASI-
MILABLEALCONCEPTODEJUSTICIAMISMO�PUESTO
QUE UN ACUERDO LOGRADO ENTRE DOS PERSONAS
QUEVELABANCADAUNOPORSUSPROPIOSINTERE-
SES�NOPODÓASERMÈSQUEJUSTO	HASTAELCON-
CEPTODELCONTRATOMASIlCADOODEADHESIØN�
se dio como consecuencia de cambios estruc-
TURALESDENTRODELASOCIEDADYDELMERCADO�

&RENTEAUNMERCADOMASIlCADO�QUENECESITA-
BAUNARÈPIDACIRCULACIØNDELOSBIENESYSERVI-
CIOSQUESEPRODUCENENGRANDESCANTIDADES�
SEHACENECESARIOQUEELINSTRUMENTOJURÓDICO
ATRAVÏSDELCUALSELOGRADICHACIRCULACIØN�ES

DECIR�ELCONTRATO�SEMODIlCARAPARAADAPTAR-
SEAESASNUEVASSITUACIONESQUENOPERMITÓAN
PORECONOMÓADE TIEMPOYDEDINEROQUESE
SIGUIERABAJOELESQUEMADELALIBREDISCUSIØN
DECLÈUSULASÞNICAMENTE�

%NESECONTEXTOSURGENLOSCONTRATOSDEADHE-
SIØNQUENOSONENSÓMISMOSBUENOSOMALOS�
QUECUMPLENFUNCIONESIMPORTANTESYQUESON
necesarios en la economía de mercado en la 
CUALNOSDESENVOLVEMOS�PEROQUEIGUALMEN-
TE SE PRESTAN PARA QUE EN ALGUNOS CASOS� EL
CONTRATANTEMÈSFUERTETERMINEABUSANDODE
SUPOSICIØNDOMINANTEATRAVÏSDELAINCLUSIØN
DECLÈUSULASABUSIVAS�3INEMBARGO�ESHORADE
dejar de tratar de seguir analizando los con-
TRATOSMASIlCADOSCONLAMISMAESTRUCTURADE
los contratos de libre discusión de cláusulas 
PENSADOS PARA UN MOMENTO HISTØRICO Y UNA
ECONOMÓADIFERENTES�


